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Dentro del presente proceso promovido por MARIA ISABEL RESTREPO OROZCO 

contra NACAR MAKE UP S.A.S se tenía prevista continuación de audiencia del 

artículo 72 del C.P.T y la S.S para el día 21 del presente mes y año; sin embargo, 

se encuentra pendiente respuesta a oficio remitido a la entidad financiera 

BANCOLOMBIA, por lo que no es posible realizar la citada diligencia. 

 

Conforme a lo anterior, se requiere nuevamente a BANCOLOMBIA para que 

certifique las sumas de dinero consignadas en la cuenta de ahorros de la 

demandante MARIA ISABEL RESTREPO OROZCO por la demandada, por los 

meses de febrero a junio de 2021, concediéndosele 10 días hábiles adicionales para 

ello. Por secretaría se tramitará el oficio. 

 

Finalmente se advierte a las partes que, una vez se allegue la respuesta al oficio se 

programará fecha de audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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